
CONTRATO N.º: 2025/64

Contrato N.º 2025/64.- Certificación relativa a la presentación de la documentación 
técnica subsanable requerida de ofertas presentadas para el contrato de obras del 
“PROYECTO CONSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACIÓN DEL ARROYO LA PEÑUELA 
EN EL ENTORNO DEL CAMINO DE ESQUIVIAS, EN EL MUNICIPIO DE TORREJÓN DE 
VELASCO (MADRID)”.

Mediante requerimiento de fecha 22 de octubre de 2025, la Secretaria de la Mesa de 
Contratación, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11 del PCAP, requirió a 
las empresas TRAUXIA, S. A., MESTOLAYA, S. L. y CANALIZACIONES TADOP, S. L.
la presentación de los defectos subsanables encontrados en la documentación técnica 
aportada correspondiente al sobre único, dentro del plazo de tres días hábiles a contar 
desde el día hábil siguiente a su publicación. 

Recibida y analizada la comunicación por parte de dichas empresas en respuesta al 
citado requerimiento, se certifica que:

La empresa TRAUXIA, S. A. ha presentado correctamente la documentación 
requerida.
La empresa MESTOLAYA, S. L no ha presentado el Anexo II Cuarto relativo al Jefe 
de obra con firma válida verificable del perfil de Jefe de Obra, exigido en el punto 2.1 
A) del apartado 8 del Anexo I del PCAP. En el documento presentado no se puede 
verificar la firma del Jefe de obra, conforme a lo requerido en el PCAP.
La empresa CANALIZACIONES TADOP, S. L.. ha presentado correctamente la 
documentación requerida 

Teniendo en cuenta que la documentación requerida se refiere a los defectos de forma 
de la documentación técnica, la falta de esta documentación no excluye del 
procedimiento a los licitadores, sin embargo, repercutirá en la puntuación de los criterios 
técnicos cuantificables.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

Madrid, a la fecha de la firma.

E. Vicente Muñoz Martínez

Jefe del Área Técnica

Elena Lara Arenas

Secretaria de la Mesa de Contratación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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